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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Tailandia la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Tailandia

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Artículo III, párrafo 3, del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

29 de junio de 1997

Duración:

Indefinida

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Hacienda y Banco de Tailandia

5. Descripción completa de la medida:

Medida:

El Decreto de Urgencia por el que se modifica la Ley sobre la Banca Comercial B.E. 2505
(Nº 2) B.E. 2540 (1997)

Descripción:

Principios

La Ley sobre la Banca Comercial B.E. 2505 se modifica de la siguiente manera:
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1) se mitiga la reglamentación relativa al límite de la participación extranjera y al
nombramiento de directores extranjeros en un banco comercial (Enmienda del
artículo 5 quinque);  y

2) se mitiga la reglamentación para permitir que una persona que desempeñe el cargo de
director o cualquier otro cargo en un banco comercial pueda al mismo tiempo
desempeñar el cargo de director o cualquier otro cargo en otro banco comercial
durante un determinado período y en determinadas condiciones (Enmienda del
artículo 19).

Fundamento:

La Ley sobre la Banca Comercial B.E. 2505 prohíbe que las personas de nacionalidad
extranjera posean más de una cuarta parte del total de las acciones u ocupen más de una
cuarta parte del total de los puestos de directores en un banco comercial.  También prohíbe
que una persona que desempeñe el cargo de director o cualquier otro cargo en un banco
comercial desempeñe al mismo tiempo un cargo en otro banco comercial.  Sin embargo,
habida cuenta de que el sistema financiero se encuentra actualmente en una crisis de
confianza y se enfrenta con el problema de la deterioración de la calidad de los activos,
acompañado de la desaceleración económica, resulta necesario atraer fondos extranjeros para
apuntalar al sistema financiero nacional.  Por consiguiente, es sumamente urgente promulgar
este decreto de urgencia por el que se mitiga la reglamentación relativa a limitación de la
participación extranjera y de la gestión extranjera de los bancos comerciales, así como la
reglamentación sobre el desempeño simultáneo de cargos.

Resumen:

De conformidad con este decreto de urgencia, se introducen las siguientes modificaciones de
la Ley sobre la Banca Comercial B.E. 2505:

"Artículo 5 quinque.  Al menos las tres cuartas partes del total de las acciones
negociadas de un banco comercial serán propiedad de personas de nacionalidad
tailandesa, y al menos las tres cuartas partes del total de los puestos de directores
serán ocupados por directores de nacionalidad tailandesa.  En casos en que la
situación exija una medida correctiva para mejorar la condición o negocios de un
banco comercial, el Ministro, previa recomendación del Banco de Tailandia, estará
facultado para mitigar los límites antes mencionados de la cantidad de acciones o el
número de directores.  La concesión de esta mitigación podrá ir acompañada de
cualquier condición."

"Articulo 19.  Ninguna persona que desempeñe el cargo de director o cualquier otro
cargo en un banco comercial desempeñará al mismo tiempo el cargo de director o
cualquier otro cargo en otro banco comercial, excepto en los casos siguientes:

1) cuando ese cargo esté relacionado con el asesoramiento jurídico o no esté relacionado
con el funcionamiento del banco comercial ni con el asesoramiento prestado al
mismo;

2) cuando el Ministro conceda una exención, previa recomendación del Banco de
Tailandia, para un período no superior a tres años con o sin condiciones."

Este decreto de emergencia surtirá efectos al día siguiente de su anuncio en la Gaceta Oficial.
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6. Miembros afectados:

Ninguno

7. Texto disponible en:

Ministry of Finance
Fiscal Policy Office
Monetary Policy and Financial Institution Division
Rama VI Rd.
Bangkok 10500

Teléfono: (662) 273 9020 ext. 3231-3
Telefax: (662) 618 3367

Bank of Thailand
Samsan Road
Bangkok 10500

Teléfono: (662) 283 5353
Telefax: (662) 280 0449

__________


